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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a seis de diciembre de dos mil dieciocho. 
VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 03664/INFOEM/IP/RR/2018, interpuesto por Xxxx Xxxx Xxxxxxx Xxxx en lo sucesivo el RECURRENTE, en contra de la respuesta a su solicitud por parte del  Ayuntamiento de Nicolás Romero, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
I. A N T E C E D E N T E S
1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha once de septiembre de dos mil dieciocho, el Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00081/NICOROM/IP/2018, mediante la cual requirió la información siguiente: 
“solicito información el convenido celebrado con CONAGUA del adeudo los cual se retiene el FORTAMUMDF” (sic)
El Recurrente no adjuntó archivos. 
Modalidad de Entrega: A través de SAIMEX.
2. Respuesta.  Con fecha veinticuatro de septiembre de dos mil dieciocho, el Sujeto Obligado envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través del SAIMEX, sustancialmente en los términos siguientes:   
“…le contestamos que:

SE ADJUNTA OFICIO CON INFORMACIÓN SOLICITADA...” (sic)
El Sujeto Obligado adjuntó el archivo: 
- “CONTESTACIÓN DE LA SOLICITUD 00081.pdf”, que consiste en el oficio OPD-SAP/178/2018, de fecha veinte de septiembre de dos mil dieciocho, emitido por la Directora del Organismo Público Descentralizado para la Presentación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Nicolás Romero, a través del cual informa sustancialmente lo siguiente:
“…el Organismo y el Municipio en el ejercicio 2016 realizaron un pago por concepto de Derechos y aprovechamiento a la CONAGUA de 11,000,000.00, lo anterior viene de la reforma que sufrió la Ley de Coordinación Fiscal en su artículo 51, a través de la cual se determina que quedan comprometidos los recursos del Fondo de Aportaciones para el fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUNDF), dichos recursos son operados directamente por el H. Ayuntamiento de Nicolás Romero, lo anterior que se publicó en el decreto con efecto de aplicación en el ejercicio fiscal 2008, el cual fue emitido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.”
3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme con los términos de la respuesta emitida por parte del Sujeto Obligado, el uno de octubre de dos mil dieciocho el Recurrente interpuso el recurso de revisión a través del SAIMEX,  en donde se manifestó de la siguiente manera:
Acto impugnado: 

“no se recibió información del convenio.” (sic)


Y  Razones o motivos de inconformidad:

 “no se recibió información del convenio” (sic)
Anexos: El Recurrente no adjuntó archivos.
4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, al Comisionado Javier Martínez Cruz, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.
5. Admisión del Recurso de revisión. Con fecha cinco de octubre de dos mil dieciocho, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado.
6. Manifestaciones. Con fecha dieciséis de octubre de dos mil dieciocho el Sujeto Obligado envió a través de SAIMEX, su Informe Justificado a través del cual, con relación al acto impugnado y motivos de inconformidad del Recurrente, señaló sustancialmente que con el objeto de no vulnerar el derecho de acceso de la información del solicitante la unidad de transparencia solicitó nuevamente a la Dirección del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Nicolás Romero, realizara una búsqueda exhaustiva a fin de entregar la información correspondiente, informando a su vez que en los ejercicios fiscales 2008 – 2016 atendiendo a la literalidad de la petición (solicitud de convenio), el Organismo y el Ayuntamiento conforme a los lineamientos y reglas de operación del decreto en comento, únicamente se generó solicitud de adhesión y no convenio alguno.
Documento que fue puesto a la vista del recurrente el treinta y uno de octubre del presente año, sin embargo, fue omiso en expresar alegato alguno y ofrecer pruebas en el plazo establecido para tal efecto.
7. Cierre de instrucción. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes para realizar sus manifestaciones y no habiendo documentos que integrar al expediente, con fecha ocho de noviembre de dos mil dieciocho, el Comisionado ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI  del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
8. Ampliación del plazo.  En fecha veinte de noviembre de dos mil dieciocho,  con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la ampliación del plazo para su resolución. 
II. C O N S I D E R A N D O
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones  IV y V; de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el Sujeto Obligado remitió la respuesta a la solicitud de información el día veinticuatro de septiembre de dos mil dieciocho, mientras que el recurso de revisión interpuesto por la recurrente, se tuvo por presentado el día uno de octubre de dos mil dieciocho, esto es, al quinto día hábil en que tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, en este sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en que respondió a ésta el Sujeto Obligado; así como la fecha en que se interpuso el recurso de revisión, se concluye que el presente recurso de revisión se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos las disposiciones legales referidas.
Así también, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis de los formatos de interposición del recurso, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.
Finalmente, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso, según lo manifestado por el recurrente en sus motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracciones I y VI del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
(…)
I. Negativa de la información solicitada;
(…)
VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado;”
TERCERO. Análisis de causales de Sobreseimiento. Previo a pronunciamiento de las cuestiones por las cuales este Pleno se encuentra impedido para llevar a cabo el estudio del fondo, es menester hacer alusión a la supletoriedad de las leyes.
Dentro de este orden de ideas, se debe entender que los artículos supletorios reflejan lo que falta en una ley, que se encuentra incompleto o deficientemente regulado sobre cierto aspecto, por lo que es necesario precisar qué ley ha de aplicarse, de lo contrario no se sabría con certeza cuál invocar. El propósito de la supletoriedad de la ley es simplificar una cuestión compleja con la aplicación de la legislación a la que se remite, ya que se presume la existencia de una laguna en el ordenamiento jurídico que remite.[footnoteRef:1] [1:  Muro Ruíz, Eliseo. Algunos elementos de técnica legislativa,  [en línea], México, Instituto de Investigaciones Jurídicas, 2006, [citado 09/06/2016], formato PDF, disponible en internet http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/5/2149/6.pdf ISBN 970-32-3453-4 ] 

Es así, derivado de que la insuficiencia de la legislación no es motivo para que un órgano jurisdiccional deje sin resolver las controversias planteadas, por lo que ha de buscarse la ley aplicable para suplir la deficiencia; considerándose adecuado que las normas jurídicas prevean cuál es la legislación supletoria y los supuestos relacionados con la materia a regular. Robustece lo anterior la Tesis Jurisprudencial la tesis aislada XI.1o.A.T.11 K, de la décima época y I.3o.A. J/19 de la Novena Época publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que de manera literal señalan:
“LAGUNA JURÍDICA O DEL DERECHO" O "VACÍO LEGISLATIVO". PARA LLENARLO EL JUZGADOR DEBE ACUDIR, PRIMERO, A LA SUPLETORIEDAD O LA ANALOGÍA Y, DESPUÉS, A LOS PRINCIPIOS GENERALES DEL DERECHO. Se denomina "laguna jurídica o del derecho" o "vacío legislativo" a la ausencia de reglamentación legislativa en una materia concreta; esto es, se trata de la omisión en el texto de la ley, de la regulación específica a una determinada situación, parte o negocio; con ello se obliga a los operadores jurídicos a emplear técnicas sustitutivas con las cuales puedan obtener una respuesta eficaz a la expresada tara legal. Así, las lagunas o vacíos legislativos pueden deberse a la negligencia o falta de previsión del legislador (involuntarias) o a que éste, a propósito, deja sin regulación determinadas materias (voluntarias), o bien, a que las normas son muy concretas, que no comprenden todos los casos de la misma naturaleza o son muy generales y revelan en su interior vacíos que deben ser llenados por el juzgador, con un proceso de integración, mediante dos sistemas: a) la heterointegración, llamada también derecho supletorio o supletoriedad; y, b) la autointegración, reconocida expresamente por la mayoría de los ordenamientos como analogía y principios generales del derecho. En estas condiciones, el uso de la analogía implica necesariamente creación o innovación del derecho, y pueden distinguirse dos clases resaltantes de ésta: la "legis" y la "iuri"; y es aceptada bajo dos condiciones, a saber: a) La falta expresa de la norma aplicable al supuesto concreto; y, b) Igualdad esencial de los hechos. En conclusión, es imposible que la mente humana pueda prever y regular con normas adecuadas todos los innumerables casos futuros en particular; sin embargo, el silencio, oscuridad o insuficiencia de la ley no autoriza a los Jueces o tribunales a dejar de resolver una controversia, por lo que existen diversos métodos que el juzgador debe emplear para llenar ese vacío legislativo, siempre que no sea posible resolver una controversia, aplicando una disposición precisa de la ley y tales fuentes son: primero, la supletoriedad o la analogía y, después, los principios generales del derecho.
SUPLETORIEDAD DE LEYES. CUANDO SE APLICA. La supletoriedad sólo se aplica para integrar una omisión en la ley o para interpretar sus disposiciones en forma que se integre con principios generales contenidos en otras leyes. Cuando la referencia de una ley a otra es expresa, debe entenderse que la aplicación de la supletoria se hará en los supuestos no contemplados por la primera ley que la complementará ante posibles omisiones o para la interpretación de sus disposiciones. Por ello, la referencia a leyes supletorias es la determinación de las fuentes a las cuales una ley acudirá para deducir sus principios y subsanar sus omisiones. La supletoriedad expresa debe considerarse en los términos que la legislación la establece. De esta manera, la supletoriedad en la legislación es una cuestión de aplicación para dar debida coherencia al sistema jurídico. El mecanismo de supletoriedad se observa generalmente de leyes de contenido especializado con relación a leyes de contenido general. El carácter supletorio de la ley resulta, en consecuencia, una integración, y reenvío de una ley especializada a otros textos legislativos generales que fijen los principios aplicables a la regulación de la ley suplida; implica un principio de economía e integración legislativas para evitar la reiteración de tales principios por una parte, así como la posibilidad de consagración de los preceptos especiales en la ley suplida”
Una vez precisado lo anterior, es que se considera indispensable aludir al contenido literal del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra refiere: 
“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
Del precepto en cita se advierte que este Órgano Garante tiene la posibilidad de acudir al Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, como normatividad supletoria a lo previsto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por cuanto hace a la tramitación del recurso de revisión; es decir, se está en aptitud de acudir a la legislación administrativa ante la posibilidad de que exista una omisión dentro de la Ley en la Materia, que no permita resolver de manera adecuada y congruente los recursos de revisión. 
En dichas circunstancias, se considera que existen elementos suficientes para sustentar la aplicación supletoria del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, para resolver el asunto que nos ocupa, ya que se actualizan los siguientes supuestos[footnoteRef:2]:  [2:  SUPLETORIEDAD DE LAS LEYES. REQUISITOS PARA QUE OPERE.
Época: Décima Época Registro: 2003161  Instancia: Segunda Sala Tipo de Tesis: Jurisprudencia Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Materia(s): Constitucional Libro XVIII, Marzo de 2013, Tomo 2 Tesis: 2a./J. 34/2013 (10a.) Página: 1065] 

a. El ordenamiento legal a suplir establece expresamente esa posibilidad, indicando el Código que puede aplicarse supletoriamente.
b. La ley a suplir no contemple la institución o las cuestiones jurídicas que pretenden aplicarse supletoriamente.
c. Esa omisión hace necesaria la aplicación supletoria de normas para solucionar la controversia o el problema jurídico planteado.
d. La norma aplicable supletoriamente no contraría el ordenamiento legal a suplir, sino es congruente con sus principios y con las bases que la rigen. 
La actualización de dichos elementos deriva, de que dentro de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, de manera expresa en su artículo 195 establece la aplicación supletoria del Código de Procedimientos Administrativo del Estado de México, empero dicha aplicación versa únicamente respecto a la tramitación de los recursos de revisión, circunstancia que si bien se encuentra regulada dentro de la Ley referida, cierto es también que para el caso en particular, resulta indispensable la supletoriedad, dado que la propia naturaleza del recurso de revisión al rubro así lo exige. 
Además de que existe clara necesidad de aplicar de manera supletoria el Código de Procedimientos Administrativa, ya que si bien es cierto que dentro de la Ley Adjetiva en la Materia contiene causales de improcedencia y sobreseimiento; cierto es también que dentro de las mismas no se logra adecuar el caso concreto para decretar el sobreseimiento correspondiente.
Ante dichas circunstancias tal y como quedó apuntado en los antecedentes, la parte solicitante requirió al Sujeto Obligado, le proporcionara información del convenio celebrado con CONAGUA del adeudo los cual se retiene el FORTAMUNDF.
En respuesta, la Titular de Transparencia del Ayuntamiento de Nicolás Romero adjuntó el oficio OPD-SAP/178/2018 de fecha veinte de septiembre de 2018, emitido por la Directora del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Nicolás Romero, en el que refiere que el Organismo y el Municipio en el ejercicio 2016 realizaron un pago por concepto de Derechos y aprovechamiento a la CONAGUA de $11,000,000.00, como resultado de la reforma que sufrió la Ley de Coordinación Fiscal en su artículo 51, a través de la cual se determina que quedan comprometidos los recursos del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, FORTAMUN-DF, dichos recursos son operados directamente por el H. Ayuntamiento de Nicolás Romero, de conformidad con lo publicado en el Decreto emitido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con efecto de aplicación en el ejercicio fiscal 2008.
Bajo los argumentos proporcionados por el Sujeto Obligado, es que el solicitante se inconforma, expresando que no se recibió información del convenio.
Así, una vez admitido el presente recurso, dentro del término otorgado para realizar toda clase de manifestaciones, el Sujeto Obligado remitió a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense su informe justificado, mediante el cual manifiesta que con objeto de no vulnerar el derecho de acceso a  la información pública del solicitante esta unidad de transparencia solicitó nuevamente a la Dirección de SAPASNIR realizara una búsqueda exhaustiva a fin de entregar la información correspondiente, quien aclaró que no existe convenio alguno, ya que  conforme a los lineamientos y reglas del Decreto mencionado en respuesta, el Organismo  y el H. Ayuntamiento únicamente generaron solicitud de adhesión, respecto de los ejercicios fiscales 2008 y 2016. 
No obstante lo expuesto, el presente medio de impugnación es improcedente, en atención a que este Órgano Garante advierte que en la Cuadragésima Primera Sesión Ordinaria del Pleno de este Instituto, de fecha siete de noviembre de dos mil dieciocho, se aprobó por unanimidad de votos el recurso de revisión número 03362/INFOEM/IP/RR/2018 que fue turnado y resuelto por la Ponencia de la Comisionada Eva Abaid Yapur, interpuesto por Xxxx Xxxx Xxxxxxx Xxxx, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Nicolás Romero, como Sujeto Obligado, revocando la respuesta emitida y ordenado en el acto, entre otros documentos, los convenios celebrados con la Comisión Nacional de Agua del primero de enero de dos mil dieciséis al veintisiete de agosto de dos mil dieciocho, lo anterior con fundamento en el artículo 186 fracción III de la Ley de Transparencia y acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo se hace necesario precisar que la solicitud 00064/NICOROM/IP/2018, que dio origen al recurso de revisión 03362/INFOEM/IP/RR/2018 versó sobre lo siguiente:
“Solicito por esta vía el monto del adeudo que se tiene con la Comisión de Agua (CONAGUA) y se me remita el convenio suscrito entre el ayuntamiento de Nicolás Romero y CONAGUA, así como, la fuente de financiamiento del pago del adeudo.”(sic)
Atendiendo el sujeto obligado la solicitud mediante el oficio OPD-SAP/162/2018 de fecha cuatro de septiembre del presente, en el que refiere de manera sucinta lo siguiente:
“el Organismo y el Municipio en el ejercicio 2016 realizaron un pago por concepto de Derechos y aprovechamiento a la CONAGUA de $11,000,000.00, como resultado de la reforma que sufrió la Ley de Coordinación Fiscal en su artículo 51, a través de la cual se determina que quedan comprometidos los recursos del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, FORTAMUN-DF, dichos recursos son operados directamente por el H. Ayuntamiento de Nicolás Romero, de conformidad con lo publicado en el Decreto emitido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con efecto de aplicación en el ejercicio fiscal 2008.”
Bajo este tenor, conviene hacer alusión a los artículos 25 fracción IV, 37 y 51 de la Ley de Coordinación Fiscal, que a la letra señala lo siguiente:
“Artículo 25.- Con independencia de lo establecido en los capítulos I a IV de esta Ley, respecto de la participación de los Estados, Municipios y el Distrito Federal en la recaudación federal participable, se establecen las aportaciones federales, como recursos que la Federación transfiere a las haciendas públicas de los Estados, Distrito Federal, y en su caso, de los Municipios, condicionando su gasto a la consecución y cumplimiento de los objetivos que para cada tipo de aportación establece esta Ley, para los Fondos siguientes:
(…)
IV. Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal;
…
Artículo 37.- Las aportaciones federales que, con cargo al Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, reciban los municipios a través de las entidades y las demarcaciones territoriales por conducto del Distrito Federal, se destinarán a la satisfacción de sus requerimientos, dando prioridad al cumplimiento de sus obligaciones financieras, al pago de derechos y aprovechamientos por concepto de agua, descargas de aguas residuales, a la modernización de los sistemas de recaudación locales, mantenimiento de infraestructura, y a la atención de las necesidades directamente vinculadas con la seguridad pública de sus habitantes. Respecto de las aportaciones que reciban con cargo al Fondo a que se refiere este artículo, los municipios y las demarcaciones territoriales del Distrito Federal tendrán las mismas obligaciones a que se refiere el artículo 33, apartado B, fracción II, incisos a) y c)[footnoteRef:3], de esta Ley. [3:  Artículo 33.- Las aportaciones federales que con cargo al Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social reciban las entidades, los municipios y las demarcaciones territoriales, se destinarán exclusivamente al financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades con alto o muy alto nivel de rezago social conforme a lo previsto en la Ley General de Desarrollo Social, y en las zonas de atención prioritaria.
B. La Secretaría de Desarrollo Social, las entidades y los municipios o demarcaciones territoriales y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, tendrán las siguientes obligaciones:
II. De las entidades, municipios y demarcaciones territoriales: a) Hacer del conocimiento de sus habitantes, al menos a través de la página oficial de Internet de la entidad federativa conforme a los lineamientos de información pública financiera en línea del Consejo de Armonización Contable, los montos que reciban, las obras y acciones a realizar, el costo de cada una, su ubicación, metas y beneficiarios;
c) Informar a sus habitantes los avances del ejercicio de los recursos trimestralmente y al término de cada ejercicio, sobre los resultados alcanzados; al menos a través de la página oficial de Internet de la entidad federativa, conforme a los lineamientos de información pública del Consejo Nacional de Armonización Contable, en los términos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental;] 

…
Artículo 51.- Las aportaciones que con cargo al Fondo a que se refiere el artículo 25, fracción IV de esta Ley correspondan a los municipios y a las demarcaciones territoriales del Distrito Federal podrán afectarse como garantía del cumplimiento de sus obligaciones de pago de derechos y aprovechamientos por concepto de agua y descargas de aguas residuales, cuando así lo dispongan las leyes locales y de conformidad con lo dispuesto en este artículo.
En caso de incumplimiento por parte de los municipios o de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal a sus obligaciones de pago de derechos y aprovechamientos por concepto de agua y descargas de aguas residuales, la Comisión Nacional del Agua podrá solicitar al gobierno local correspondiente, previa acreditación del incumplimiento, la retención y pago del adeudo con cargo a los recursos del Fondo mencionado en el párrafo anterior que correspondan al municipio o Demarcación Territorial de que se trate, conforme a lo dispuesto por el artículo 36 de esta Ley. La Comisión Nacional del Agua sólo podrá solicitar la retención y pago señalados cuando el adeudo tenga una antigüedad mayor de 90 días naturales.
Lo previsto en el párrafo anterior, será aplicable aun y cuando el servicio de suministro de agua no sea proporcionado directamente por la Comisión Nacional del Agua, sino a través de organismos prestadores del servicio.
La Comisión Nacional del Agua podrá ceder, afectar y en términos generales transferir los recursos derivados de la retención a que se refiere este artículo a fideicomisos u otros mecanismos de fuente de pago o de garantía constituidos para el financiamiento de infraestructura prioritaria en las materias de abastecimiento de agua potable, drenaje o saneamiento de aguas residuales.”
De los preceptos referidos, podemos señalar que el Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, FORTAMUNDF, perteneciente al llamado “Ramo 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios”[footnoteRef:4], consiste en el apoyo del Gobierno Federal a las haciendas municipales, al transferir recursos que les permitan satisfacer sus requerimientos, sin embargo, se prevé que debe darse prioridad al cumplimiento de las obligaciones financieras que tengan los municipios, como lo son los derechos y aprovechamientos por concepto de agua y descargas de aguas residuales; y en caso de que exista un incumplimiento de sus obligaciones de pago en los mismos, los recursos del fondo pueden ser afectados como garantía, pues de acreditarse el incumplimiento, la Comisión Nacional de Agua puede solicitar al gobierno local, la retención y pago del adeudo con cargo a los recursos del FORTAMUN-DF que correspondan al municipio de que se trate. [4:  Mecanismo presupuestario diseñado para transferir a los estados y municipios recursos que les permitan fortalecer su capacidad de respuesta y atender demandas de gobierno en los rubros siguientes: educación, salud, infraestructura básica, fortalecimiento financiero y seguridad pública,  programas alimenticios y de asistencia social, e infraestructura educativa.] 

Ahora bien, en el caso concreto, el sujeto obligado a través de la respuesta emitida en ambas solicitudes, reconoció que en observancia de lo establecido en el artículo 51 de la Ley de Coordinación Fiscal realizó un pago por concepto de derechos y aprovechamiento a la CONAGUA, es decir, reconoció que se encontró en el supuesto enmarcado en el dispositivo legal citado, por tanto, los recursos que percibió por concepto del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal se vieron comprometidos en el ejercicio fiscal 2016 para cubrir su obligación de pago de derechos y aprovechamientos de agua y derechos de descarga de aguas residuales.
Como se aprecia en los requerimientos, el hoy Recurrente solicitó al Ayuntamiento de Nicolás Romero la misma información que es materia del presente recurso de revisión consistente en el convenio que el sujeto obligado suscribió con la Comisión Nacional de Agua, tan es así, que en respuesta el sujeto obligado manifestó que se realizó un pago proveniente de los recursos del FORTAMUNDF, quedando con ello de manifiesto que el recurso de revisión 03362/INFOEM/IP/RR/2018 constituye un precedente al haberse resuelto por el Pleno de este Órgano Garante, cuya determinación fue notificada vía SAIMEX a las partes en fecha doce de noviembre de dos mil dieciocho, en la que se le ordena al sujeto obligado previa búsqueda exhaustiva y razonable, haga la entrega, entre otros documentos, de los convenios que hubiese celebrado con la Comisión Nacional del Agua. 
En este orden de ideas y tomando en cuenta lo dispuesto en el artículo 1.205 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de México, que establece que hay cosa juzgada cuando la sentencia ha causado estado; en otras palabras, adquiere la calidad de cosa juzgada cuando el caso planteado en un proceso ha sido definitivamente resuelto en otro anterior mediante resolución firme, con lo cual se salvaguarda el principio de seguridad jurídica, que evita la interposición de recursos sucesivos sobre cuestiones que ya han sido resueltas.
De lo anterior se hace necesario citar en su literal el contenido de los artículos 1.206, 1.207 y 1.208 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de México: 
“Indiscutibilidad de la cosa juzgada
 Artículo 1.206.- La cosa juzgada es la sentencia que constituye verdad legal, contra ella no se admite recurso ni prueba que pueda discutirla, modificarla, revocarla o anularla, salvo los casos expresamente determinados por la ley. 
Elementos de la cosa juzgada 
Artículo 1.207.- Para que la cosa juzgada surta efecto en otro juicio, es necesario que entre el caso resuelto por la sentencia y aquel en que sea invocada, concurra identidad en las cosas, las causas, las personas de los litigantes. 
Identidad de personas en la cosa juzgada 
Artículo 1.208.- Se entiende que hay identidad de personas siempre que los litigantes del segundo juicio, sean causahabientes de los que contendieron en el anterior o estén unidos a ellos por solidaridad o indivisibilidad de las prestaciones entre los que tienen derecho a exigirlas u obligación de satisfacerlas.”
Por lo que citado lo anterior y del análisis comparativo que fuera realizado, se destaca que la solicitud de información que le dio origen al citado precedente es coincidente con la solicitud que, posteriormente, fue presentada por la misma persona, dirigida al mismo Sujeto Obligado; es decir se advierte identidad en los siguientes elementos:
1. Solicitante y recurrente.- Xxxx Xxxx Xxxxxxx Xxxx.
2. Materia de las solicitudes de información.- Convenio celebrado entre el Ayuntamiento de Nicolás Romero y la Comisión Nacional de Agua.
3. Este Instituto advierte que el acto impugnado es la negación para la entrega de la documentación solicitada.
Dentro de esta perspectiva, y toda vez que quedo claro, que cuando se habla de cosa juzgada  exige que se trate no solo del mismo acto, disposición o actuación material sino también de la misma pretensión u otra sustancialmente idéntica a la que fue objeto del proceso anterior, y considerando que la causa petendi o el petitum del acto impugnado en el presente recurso de revisión y en el 03362/INFOEM/IP/RR/2018 opera en función de la negativa a entregar la información es que a fin de evitar se pronuncien resoluciones contradictorias que alteren la estabilidad y seguridad del goce del particular Recurrente, lo cual constituye un derecho humano consistente en la seguridad jurídica que se encuentra contenido en los artículos 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y  25  numerales 1 y 2 de la Convención América de Derechos Humanos, es que se tienen por actualizada la figura de cosa juzgada. Sirviendo de sustento la Tesis Aislada 1a. XCV/2016 (10a.) de la Décima Época de la Primera Sala de la suprema corte de Justicia de la Nación, que es del tenor literal siguiente: 
“COSA JUZGADA. EL ARTÍCULO 61, FRACCIÓN XI, DE LA LEY DE AMPARO QUE LA PREVÉ COMO CAUSA DE IMPROCEDENCIA DEL JUICIO RELATIVO, ES COMPATIBLE CON EL DERECHO A LA SEGURIDAD JURÍDICA. Conforme al precepto y porción normativa señalados, el principio de cosa juzgada opera en el juicio de amparo para actualizar una causa de improcedencia cuando existiendo una ejecutoria dictada en un juicio constitucional previo, se promueva uno nuevo en el que exista identidad de quejosos, autoridades responsables y actos reclamados, aunque las violaciones reclamadas sean diversas; figura que no sólo se actualiza cuando en la sentencia se haya resuelto sobre la constitucionalidad o inconstitucionalidad de los actos reclamados, sino también cuando se ha determinado su inatacabilidad a través de un diverso juicio constitucional, siempre que tal determinación se haya realizado en atención a razones o circunstancias que hagan inejercitable la acción de amparo de modo absoluto, con independencia del juicio en que se haya efectuado, pues esta situación no puede desconocerse en un nuevo juicio constitucional; lo que es compatible con la garantía de seguridad jurídica, pues el propósito de la figura de la cosa juzgada es revelar las condiciones terminantes en que habrá de concluir un asunto jurisdiccional, con lo que se dotará de certeza jurídica a la decisión definitiva asumida y a los intervinientes en el juicio respecto de las consecuencias derivadas del caso, toda vez que el respeto a la decisión judicial constituye un pilar del estado de derecho como fin último de la impartición de justicia.”
Continuando es que, si bien dentro del caso que nos ocupa no puede hablarse de que la respuesta recurrida por el particular sea la misma, como se ha adelantado, lo cierto es que se tiene certeza acorde a lo expuesto, de que las diversas peticiones que el recurrente ha planteado versan sobre el mismo asunto, es decir sobre el convenio citado, por lo tanto en el fondo atañen a la misma circunstancia, además como se precisó con antelación, el precedente del recurso de revisión en que se actúa, ya fue resuelto mediante la resolución aprobada en la cuadragésima primera sesión de fecha siete de noviembre del presente, mediante el resolutivo segundo inciso b), que fue debidamente notificada al particular en fecha doce de noviembre de dos mil dieciocho, por lo que se atiende el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con los diversos 159 y 161 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 17 primer párrafo de la Ley de Amparo, es que para la impugnación de la determinación que fuera emitida por este Órgano Garante y que funge como precedente a la presente resolución, el recurrente cuenta con el termino de quince días hábiles para controvertirla, mediante juicio de amparo, plazo que es evidente que al día de la fecha ha fenecido.
Siendo suficientes las cuestiones analizadas para establecer la imposibilidad manifiesta de este Órgano de atender las cuestiones de fondo que fueron planteadas tanto por el recurrente como por el Sujeto Obligado, máxime que en el caso de hacerlo y considerando que el análisis de fondo ya fue materia de estudio y resolución por este Instituto a través del recurso de revisión número 03362/INFOEM/IP/RR/2018, denotaría identidad de recursos entre éste y uno previo, un segundo fallo carecería de eficacia jurídica, con la posibilidad además de incurrir en contradicción de resoluciones.
En consecuencia, con el fin de evitar la duplicidad de resoluciones sobre un mismo asunto se estima procedente no realizar el estudio de fondo, puesto que ya hubo pronunciamiento de este Pleno al respecto; máxime que la misma controversia no puede ser decidida más de una vez y tampoco puede estar, simultáneamente, pendiente más de una relación procesal entre las mismas personas acerca del mismo objeto.
En este orden de ideas y considerado en primer lugar como precedente el recurso de revisión 03362/INFOEM/IP/RR/2018 ya resuelto y en segundo lugar el sobreseimiento por actualizarse la causal de improcedencia invocada, siendo que ésta no es incompatible con el procedimiento de desahogo de los recursos de revisión en materia de transparencia y acceso a la información y tampoco se opone a lo establecido en la Ley de la materia, es clara la notoria y manifiesta improcedencia del presente recurso de revisión, toda vez que la afectación al derecho de acceso a la información pública establecida constitucionalmente a favor del recurrente, ha sido resarcida, al ordenar la entrega de la información de acuerdo al precedente antes citado y que ha sido observada por este Órgano Garante; máxime que la misma controversia no puede ser decidida más de una vez y tampoco puede estar, simultáneamente, pendiente más de una relación procesal entre las mismas personas acerca del mismo objeto.
Por consiguiente, y en estricta observancia al contenido de los artículo 192 fracción IV y 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y de manera supletoria el artículo 195 fracción I en relación con el diverso 196 fracción II, ambos del  Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, el presente recurso de revisión se SOBRESEE pues se actualiza lo que prevén los artículos en cita y que son del tenor literal siguiente: 
“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
(…)
IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley;…
Artículo 195.- Es improcedente el recurso: 
I. Contra actos que hayan sido impugnados en un anterior recurso administrativo o en un proceso jurisdiccional, siempre que exista resolución ejecutoria que decida el asunto planteado;…
Artículo 196.- Será sobreseído el recurso cuando:
(…)
II. Durante el procedimiento apareciere o sobreviniere alguna de las causas de improcedencia del recurso;…”
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, 186, 192 y demás relativos y aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

III. R E S U E L V E
PRIMERO. Estese a lo dispuesto en el recurso de revisión 03362/INFOEM/IP/RR/2018, por lo tanto se SOBRESEE el recurso de revisión 03664/INFOEM/IP/RR/2018 por improcedente, en términos del considerando TERCERO de la presente resolución.
SEGUNDO. REMÍTASE vía SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.
TERCERO. Notifíquese, la presente resolución al Recurrente y hágase de su conocimiento que en caso de considerar que le causa algún perjuicio, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA CUADRAGÉSIMO QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL SEIS DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Esta hoja corresponde a la resolución del seis de diciembre de dos mil dieciocho, emitida en el recurso de revisión número 03664/INFOEM/IP/RR/2018. 
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